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REAL CEDULA
D.E s. Me

y. SENORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE PRORROGA POR OTROS DOS
años mas el, termino fijado en la Real Pragmática de 29.
de Mayo de 1772. para el recogimiento, y extincíon
de. la antigua Moneda de Oro, y Plata de todas clases,

contados desde que se, cumplan los otros dos señala-
dos por Cédula' de, 8. de Agosto

. de 1773.

EN MADRID
4

EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARIN.



DpN,CARLb~:'PORLA GRA~IA
de Dios ,.~Rey de Castilla , de Lean, de
\.A;ra:gop , de las 'd9,S Sicilias ,-de Jerusalen , de
Navarra , deGranada , de T oledo, de Va-
.lencia., ..de Galrcia., .de 'Mallorca', de Sevi-
lla,-::oe cC.erdeña" qe Cordovdl, de.Córccga,
de .Murcia , .de Jaen " de los Algarves " de
':Argeciras~, de Gíbraltar-, de las Islas de Ca-
naria'; de las IndiasOnientales ; Y. Occiden-
rales , Islas ~'}0 Tierra- Firn1e .del Mar Océa-
no-', Archiduque de~IAustria" Duque de
,B.orgQña·, d~Brabante ,.y de Milán, Conde
-dc Abspurg. ,.:de Flandes i, Tiról , y Barcc-
.lona, S~\É.orde Vizoaya, y dir Malina, ,&c.
·A 10s del mi Consejo", Presidente , 'y Oi-
dores de mis .Audicncias ., .Alcaldes-,: y Al-

.guaciles de mi Casa., Corte';' y Chancille-
rías; y a todos 16s,'~Corregidores , Asisten-

·,te _,''Gobernadores ," Alcaldes Mayores, y
Ordinarios, y' otrosi qualesquier Jueces, y
Justicias de, estos mis 'Reynos , asi dé Rea-
leng9 ,. como de Señorío " Abadengo , y .
Ordenes, tanto a los' que ahora son., COlTIO

-á 19.5que serán. de, aquí adelante ,.y á. todas
las demás Personas·.d~·.qualquier calidad, es-

- . ta-



tado, y preeminencia que sean, á quien lo
contenido en esta mi .Cédula toca, 6 tocar
puedeen qualquier manera : YA S;\BEIS : Que

~ por mi Real Pragmática de veinte y nueve
de Mayo de mil setecientos setenta y dos
tuve á bien mandar .extinguir la actual Mo-
neda de plata " y .oro de todis clases, y' ql;1~
se sellase á expensas de mi .Ryat·E~aTio' otra
de mayor perfeccion :~,ba:Joi' de'Ias reg~~s;, 'y..
advertencias'que en, 'ella sé" prescribieron,
previniéndose por elArticulo r quince: de la
referida Pragmática:'" Que. no pudiendo, ex-
_"tinguirse Ia _antigua Moneda' ., interin.que
'» .no .se .labre .de la, nueva de jodas' ~¿la-:,
;, ses ,-aquella. porcioríque 'se corisideraprc-
,,'cisa, para el-Comercio: de.~stos.·Reynos,

. '" y ~~mun usó de mis t.Vasa:l1ós", ni siendo
'" tacil ".q~e·',pc>r ~'na:s-que s¿ '3Íull1enten'tlas
".1~borys , ppedin .refhndirse.err breveriem-
" po los' muchos. millones -,que' bay de" Mo.:"
-,,"neaa corriente .i fde.B~rá:.-:c'(>lu;tinuar el ~uso .
'",de é~ta', .sil1;.novedicr·aIguIia '~j:.por'ekt~r;-"o
" mino de dos' años, contados desde elcdia
" de la. publicación 1 de 'dicha(~P!rag~ática~
'" dentro, del qual han de' acudir-sus dueiios
",á l~s c,asas de .l'4;o~epa de :IYI.adrid~, t
" Sevilla a entregar la que tengan f'para qu~
" en la forma prevenida se les satisfagan'Jas
;) cantidades que hubieren ~ntregad?'.,:I e11' .
" moneda del nuevo "Sello; 'en la lntehgen-!-
" cia , de que,. pasado. dicho, termino', no. se'

y' " da...,.

. 1)

/



,; daría, -ni recibiría moneda antigua por su
" valor .extrinseco , 'sino por elque la cor-
,,. responda como ;silnple pasta , sujeta por
"lo luismo á 'los ~ensayes:, y, derechos esta-
,; blecidos p0r este trabajo, y·á los costos de
,~afipacion, ymerrnas , y demás derechos
" que se cargan.á 105 metale·s.. . .,'
- Tambien .sabeis , que no habiendo sido
posible .. verificar el tecogimi~l1to de tan-
ta porción de' moneda. de oro., y plata,
como .~hay de antiguos Cuños' en estos

_Reynos' , y 'Sti reducéion al nuevo Se..
110 en el referido término de los dos años
señalados a este fin , por la citada Real
Pragmática , ha obstante. la - 'actividad con
-que se trabajaba' en mis Reales Casas de
moneda de Madrid. , ..Y' Sevilla , por -mi
Real. td€dula 1 de ocho .de Agosto de mil
setecientos- setenta y.: tres ~j vine' en pror ..
,togar~PQr ...otrosdos años más , contados des-
de qae se cumpliesen Jos dos primeros., el
términó señalado por la referida; Pragmática
de extinción de moneda, para' que mis Va-
sallas -110 padeciesen el grave perja~cio que
les .rcsultaría ,' si pasados éstos perdiese la ex-
presada 'rnoneda ai:J.tigua de oro, y plata; su ..
.curso, y valor exrrínseco , y quedase redu-
cída' al que merezca su' metal , en cali ...
dad. de simple pasta , corno lo dispone la
misma Pt;lgmática.

Pero sin embargo de los medios que se
- han
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han puesto".para· aumentar. ~as:r-La1iores~ '.y d~
la actividad ·con que' serrabaia.ien. .las.Casas
'de moneda , no ha 'podido iabrarse: todavia
,tantade oro ,J y( plata .dc.Ieslnucvos .Sello~,
'\~on1o~s,necesaria para. q~:~;en estos '~Rey-:-
110S 110 ;falte. la qJ1~z es 'pEe'1sa> ..Fara.¡~l·-;gy,
.ro " y comcrciocomuné ,;Y~;p~ra'que .J?1i~
amados ·Wasa1105 r, :1>10 padezcan el yav,é:per-

,.juicio queexperinrentanan de -lá\'feduc~ídn de
la moneda v cumplidos }osJrefetidos~0s. ,añ~s
,dcprorrogacion .deJa;Pragmáúca;,~onteJlidó's

.. en la- citada Real Gédul-a r de -ocho, de..AgQ&~
ro , dernil. setecientos setenta. y tres«, por
mi.Real "Orden- de veinte: ~ seis, ~de_:April
pnoxirnó' pa5'a~d·,~"COmtÚl¡o.ada, alConsejó
publicada en él ..",ymandada'(éulnplir en vein-

. te: y,nueve~:.del mismo :iHé ;~enidó en:pror ....
rogar .por: otros d9S ~aíias ~~ tétnür[ti fijado
-para- el. re~oginljento" .y Jv~tillG10lT.".deJa an-
tigua,'.nToneoa de'; oro J. :y:.plata :me')llólqlaJi:'El,ai'
B~s,,'cont:;ú:ios\d¿sd~j1ble B~J.S~mpla,md0B;Epii~.
rro \seíialados ,. por Iá cit~whL.Re-al~PJl~ailn'á7
tica , i Cédula, que acaban en tres de.~l\ll1ib
de -este ar,o'" cUyQ; cfecto-dispenso-; .cn esta
sola ..parte ',:~por .un.efecto. de: mi' Réa] ..CJef
mencia., '~dejandoloen su.fue~za,y.yig0!..pa--
,ra' todo:JQ demás.que contiene: Y para' qué
esta' mi IRealResolucion tenga elmas pron~
.ro , y:pU.htual curriplimiento , segu'n lo, dejo
ordenado, y llegue a noticia -de todos , se
acordó .expcdir _está mi ,C~dula:. = ' , .
. ".~ . Por



a.. ~P~r. b-qua¡'l1)and? a todos los' Jueces,
.~y.JustIcIas de estos 'jnís Revnos. vean , y
guarden ~lJ~_~dFl¡t~i)ldQI,y:Je hag~ft guardar,
"y,,:,~umf)tl!:\~J\~9~O',.l y, 'p9~tod0"'fCn,rl~for-
fila que queda disp~esto , sin diminucion al-
~guiia~,-15ajode '4ualquier pretexto, 6 causa,
segqn ,-Y"Ct>1l10en esta 111iCédula se C011-
tiene , dando par~ ello la~ p~ovidencias, y
autos que se requleran , SIn que sea necesa-
ria otra declaración algu,na, lnas.que ésta; y
para su puntual observancia, y que llegue a
noticia de todos, haréis sepublíque por Edic-
tos, asi en Madrid, como en las Ciudades,
Villas , y Lugares de estos mis Reynos,
poniendose testimonio de haberse fijado,
por convenir asi á mi Real-Servicio • bien,
y utilidad de la causa pública, y á la pun-
tual execucion de quanto vá dispuesto: Que
asi es ,111ivoluntad ; y que al traslado impreso
de esta mi Cédula, firmado de Don Anto-
nio Martinez Salazár, mi Secretario Conta-
dor de Resultas, y Escribano de Cámara mas

. antiguo, y de Govierno del mi Consejo,
se le dé la misma fé, Y crédito que á-suorigi-
nal, Dada en Aranjuez á primero de Mayo'
de mil setecientos setenta y seis. YO EL
REY. = Yo Don J9sef Ignacio de Goye-
neche , Secretario del Rey nuestro Señor , le
hice escribir por su mando: = Don Manuel
Ventura Figueroa. = Don Miguel Maria de
Nava.= Don Francisco de la Mata Lina-
res. ::;::Don Pedro Josef Valiente. ::;¡: Don
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Manti.el de Villafáñe.,l;...ÁRegistráclo. =.Don
N icolás Verdugo. . ~ é~llentedéJCl1al1til.ter .
,MayOI~=Don, Nicolás;~erdtigb:: = _.-:.

Es copia de su ;fJlriginal, de 1ue certifico.:

'Don Antonio Martinez·'
-,Sa/azar. "~
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